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la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
887/2008, interpuesto por doña Rosa Pérez Ávila contra la 
Orden de 18 de septiembre de 2008, por la que se resuelve 
el recurso de alzada contra la Resolución de 18 de junio de 
2008, de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública en Jaén, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Jaén, convocado por Resolución 
de 5 de diciembre de 2007, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción-Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

 Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 8/2008, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso- Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 
interposición del recurso número 8/2008, interpuesto por don 
Antonio Moya García contra la Orden de 5 de noviembre de 
2007, por la que se desestima el recurso de alzada contra la 
Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en Huelva, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de 
Huelva, convocado por Resolución de 20 de enero de 2006, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 916/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
916/2008, interpuesto por don Lope Morales Arias contra la 

Orden de 11 de septiembre de 2008, por la que se inadmite 
el recurso de alzada contra la Resolución de 18 de junio de 
2008, de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública en Córdoba, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Córdoba, convocado por Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
de la Plata Rodríguez. 
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rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 904/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, comunicando la in-
terposición del recurso núm. 904/2008, interpuesto por doña 
María del Carmen Fernández Rivero contra la Orden de 9 de 
octubre de 2008, por la que se resuelve el recurso de alzada 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
en Jaén, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de 
Jaén, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2007, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de Inspección y Evaluación de 
Servicios, por la que se ordena la publicación de las de-
claraciones de actividades, bienes e intereses de los al-
tos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y otros cargos públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los altos cargos de la Administración 


